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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 31 de julio de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 
El Oficio Múltiple Nro. 011-2023-GMDYPS/MDC, de fecha 25 de julio de 2023, expedido por la 
Gerencia de la Mujer Desarrollo Social y Programas Sociales de la Municipalidad de Comas; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero. Por oficio que antecede, la señora Mercedes Noelia Huamán García, Gerente de la 
Mujer Desarrollo Social y Programas Sociales de la Municipalidad de Comas, hace extensiva la 
invitación a efectos de participar en el taller ¨Habilidades Blandas¨, que se llevará a cabo el día 
31 de julio del presente año, en el horario de 14:00 hasta las 17:00 horas, en las instalaciones del 
Auditorio Municipal ¨Aurelio Miro Quesada Sosa¨. 
 
Segundo..- Dicha actividad es de interés institucional y tiene por objeto el reconocimiento del 
perfeccionamiento de los jueces de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, por lo que en 
virtud de los incisos 3), 4) y 9) del artículo 90° del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
corresponde autorizar el desplazamiento respectivo al Señor Juez Luis Manuel Inca Paredes, a 
cargo del 5° Juzgado de Paz Letrado de Comas, adoptando las medidas administrativas 
pertinentes para cautelar el normal desarrollo de las actividades jurisdiccionales del órgano 
jurisdiccional que integra. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero: AUTORIZAR el desplazamiento del Señor Juez Luis Manuel Inca Paredes, a 
cargo del 5° Juzgado de Paz Letrado de Comas, para que asista al taller “Habilidades Blandas”, 
a partir de las 14:00 hasta las 17:00 horas del día 31 de julio del 2023 en las instalaciones del 
Auditorio Municipal ¨Aurelio Miro Quesada Sosa, ubicado en el Palacio Municipal (Plaza de 
Armas S/N) km. 11 de comas. 
 
Artículo Segundo: ENCARGAR al Señor Juez FRANKLIN AYALA SIMBRON, a cargo del 
Juzgado de Paz Letrado de Transito y Seguridad Vial de Independencia, en adición a sus 
funciones se haga cargo del 5° Juzgado de Paz Letrado de Comas, a partir de las 14:00 hasta 
las 17:00 horas del día 31 de julio del 2023. 
 
Artículo Tercero: PONER la presente resolución a conocimiento a la Oficina Desconcentrada de 
Control de la Magistratura, Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Personal, 
Administración de los Juzgados de Paz Letrado de Comas, así como de los interesados, para los 
fines correspondientes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 
LORENZO CASTOPE CERQUIN 

Presidente de la CSJ de Lima Norte 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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